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INTRODUCCIÓN
¿Qué es el Registro de Aguas?

El registro público de los aprovechamientos de aguas
donde se inscriben los derechos a su uso privativo,
adquiridos por concesión administrativa o por una
disposición legal que así lo establezca.

Se inscribe el título inicial y todas las modificaciones
posteriores.



INTRODUCCIÓN
¿Para qué sirve?

• Garantiza los derechos de los usuarios del agua, proporciona
seguridad jurídica

• Protege a los aprovechamientos inscritos

• Permite la expedición de certificaciones

• Elemento fundamental para el conocimiento fácil de los derechos
existentes sobre los usos del agua

• Estadísticas de los recursos comprometidos legalmente. Ayuda en
la gestión del DPH y en la planificación hidrológica. Permite una
adecuada estimación de las disponibilidades hidráulicas, favorece
el control de las concesiones, la garantía de los derechos
adquiridos, la detección de abusos y la mejora de los repartos de
agua

• Cobertura geográfica

Herramienta 
jurídica

Herramienta 
técnica



ANTECEDENTES
- Gran tradición en nuestro ordenamiento jurídico

- 1901: Registro Central de Aprovechamientos de aguas
públicas y Registro provincial de cada Jefatura de
provincias de los mismos aprovechamientos

- 1967: Nuevas normas sobre su funcionamiento
- El libro de aprovechamientos (llego a tener casi 10.000 

anotaciones). Actualmente:

1.558 anotaciones vigentes

3.967 anotaciones anuladas

4.236 anotaciones trasladadas al registro de aguas

En proceso de 
clausura



ANTECEDENTES

Fotografía Libro de aprovechamientos



ANTECEDENTES
- 1985: Se crea el Registro de Aguas

- Modificación RDPH 2003: Sección XII, Del Registro de Aguas
y del Catálogo de Aguas Privadas:

- Progresiva informatización del Registro de Aguas

- Se encomienda al Ministerio de Medio Ambiente determinar la
organización y funcionamiento del Registro de Aguas.

- Año 2000: Directiva Marco del Agua contempla la gestión del
agua de forma unitaria e integral en todas sus fases. “Ciclo
Integral del Agua”

- Real Decreto 670/2013, de 6 de septiembre: se regulan las
normas de organización y funcionamiento del Registro de
Aguas

- Orden AAA/1760/2016, de 28 de octubre, por la que se regula
la estructura informática del Registro de Aguas y de la Base
Central del Agua



SITUACIÓN ACTUAL
- Registro de Aguas de la CHE: Estructura informática de

datos y su transcripción en papel (según Resolución de
24 de noviembre de 1986): libro de hojas móviles,
actualmente se firman electrónicamente



SITUACIÓN ACTUAL



SITUACIÓN ACTUAL
- Accesible desde la web www.chebro.es

http://www.chebro.es/


SITUACIÓN ACTUAL
- Adecuación de la información de parte de las

inscripciones al contenido actual del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico para posibilitar su
incorporación al Registro de Aguas Electrónico (REA)

Primer tramo
Hasta 1986

RD 849/1986
De 1986 a 2003

Segundo tramo De 2003 a 2013 RD 606/2003

Tercer tramo
De 2013 en 

adelante
RD 670/2013



SITUACIÓN ACTUAL

Registro de Aguas

Sección A
(concesiones, reservas, 
derechos ganados por 

prescripción)

Sección B 
(apartado art. 54: aguas de 

lluvia, 
manantiales<7000m3/año)

Sección C 
(aguas temporalmente

privadas)

Total

Nº inscripciones 
vigentes

16.269
(87 libros*)

18.410
(96 libros)

4.397
(24 libros)

39.076
(207 libros)

Nº inscripciones 
revisadas

1.237 (8%) 3.660 (20%) 723 (16%) 5.620 (14%)

* Los libros tienen 200 hojas

- Catalogo de Aguas Privadas: 1.396 inscripciones



Evolución de los trabajos actuales adecuación inscripciones, no incluyen todas las inscripciones, es una primera fase aborda aproximadamente el 20% 



SITUACIÓN ACTUAL
- Coordinación Ministerio-CH´s

- Versión Mayo 2022 estructura informática y contenido
del registro de aguas electrónico

- Este mes comienzan pruebas en pre-producción en el
Registro Electrónico de Aguas

- Intercambio de información a través de ficheros .xml

- Preparación herramienta “inventario” en INTEGRANEXT



SITUACIÓN ACTUAL







PRÓXIMOS PASOS
1ª FASE

- Traslado de la información de las inscripciones actuales 
al REA

- Clausura de los libros de hojas móviles

2ª FASE

- Continuar con la adecuación de las inscripciones

- Inscripción de los nuevos aprovechamientos 
directamente en el REA



RETOS PARA EL FUTURO
- Cerrar el libro de aprovechamientos

- Incorporar al registro las grandes zonas regables del estado
en la cuenca

- ¿Se podrían incluir en un futuro las aguas minero-termales?

- Conexión del registro con otras herramientas:
abastecimiento, contadores, etc

- Explotación de datos

Nunca reconoceremos el valor del agua hasta 
que el pozo esté seco. – Thomas Fuller



Gracias
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